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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL D E  MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios de m oneda publicados el día 14 
de agosto de 1948, d e  acuerdo con las  

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Com pra Venta

Francos
Libras ........
D.^aros ...........
Liras ...............
Francos « uú '.gs 
R eichsmark .... 
Francos belgas
Florines .........
Escudos ..........
P e s o s  mone ú

legal .............
Turismo .....

Coronas suecas 
Coronas norue

gas .............
Coronas danesa; 
Pesos chilenos..

5.10 
44.00 
10.9 o 
•i,12 

. 253.00

! 25.00 
. 411.60 

43.50
i

2.60

3,04

3 2.292 
. 25.46

5,25 
4 5,00 
11.22 
3.18 

259,35

25.60 
*21.90
44.60

(2,66

3,11

> 2,35 
26,10

7,65
66,00
16.40

379.50

37.50 
617.4 0 
65,25

3,90
4.56

7,85
67.65
16.81

389.00

38.45
632.8o
66.90'

4,00

4.67

11) El cambio oficial preferente es apli
cable u lás operaciones por concepto de  
«Turism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo 
del Consejo do Ministros de 8 de agosto 
de 1946

A l e g a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

M AD RID  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Montajes Electro Mecá
nicos», tí. A.

Domicilio: Catalina Suárez, 15.
Objeto cié la industria: Taller de mon

tajes electro mecánicos.
Capital: Antes, 1.000.000 de pesetas;

(Lsymss, 1.123.U0Ü pesetas.
Producción: Un 00 por 100 de aumento 

sobre düü.üuO pesetas que ahora vienen 
produciendo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren atéc- 
tados por la misma presenten por du
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro d .i 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
d r id

Madrid, 28 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

4.836— O. 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Compañía Española de 
Electrodos», S. A.

Domicilio: Rogelio Folgueras, 10, Puen
te cL- Vailecas.

Objeto de’ la industria: Construcción y 
reparación de aparatos y aplicaciones de 
proyección metálica incandescente me
diante empleo de las patentes que se ci

ñan en la Memoria.
Capital: 1.000 000 de pesetas.
Producción:' 100 aparatos de proyección 

metálica incandescente, por 1.200.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria»y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consid ren .afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente- reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro dd  
plazo de diez días, én las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 28 de julio de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

4.822—O. *

Peticionario: Don Domingo Colón To
rre.

Domicilio: Eguilaz, 5.
Objeto de la industria: Fábrica de ga

seosas.
Capital: 100 000 pesetas.
Producción: 1.000 botellas diarias, pe

setas 360.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

m.it£rias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo s . industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro dd  
plazo de diez días, en las oficinas de esxa 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 28 de julio de 1948.—El In- 
geirero Jefé, L. López de María.

4.823—0 .

Peticionario: Don J u a n  Hunerberg 
Anspacher.

Domicilio! Marqués de Cubas, núm. 6
Objeto: M old.o de productos termo- 

plásticos.
Capital: 188.000 pesetas.
Producción: 12.000 kilos en piezas de 

p?~o má^rjio de 80 gramos.
Esta industria empleará, eventualmen

te, primeras matqrias de importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estiben oportunos, dentro d i 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14., Ma
drid.

Madrid, 22 de julio de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

4.825—0 .

Peticionario: Don Felipe Escolar Ga
rrido.

Domicilio: Calle de Sierra, numero - 1 
(Carabaha de la  juña).

Obj.to: Moituracion de aceituna.
Capital: Superior a 50.U0O pesetas.
Producción:. 80.000 kilos de aceite de 

oliva por temporada.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consid ren* aféc- 
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Mar 
drid. N

Madrid, 22 de julio de 1948.—El In- 
’ gemero Jefe, L. Lope? de María.

4.8.26—0.

Peticionario: «Vías y Construcciones», 
Sociedad Anónima..

Domicilio: Mayor, 6.
Objeto* de la industria: Reparación de 

los propios medios de transporte y de las 
herramientas que emplea en sus trabajós 
de contratas de obras públicas y . ferro
viarias.

Capital: 8.000.000 de pesetas*
Producción: No es calculable, porque de

pende de dichas reparaciones.
Ésta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
trilos que estimen oportunos, dentro d .l 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid!

Madrid, 28 de julio de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

4.831—0 .

•Peticionario: Don Francisco Quesada 
Torres.

Domicilio: MenéAdez y Pelayo, 24.

Objeto de la industria: Taller meca» 
nico. '

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: 2.200 probetas cilindricas, 

700 probetas prismáticas, 1.000 superficies- 
pulidas, por 57.000 pesetas.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
¡los industriales que se consideren afec
tados por la m isma. presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro d i! 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, .14, Ma
drid. j ’

Madrid, 28 de julio de 1948.-^-El In 
geniero .Jefe, L. López de María.

4.832—0.

Peticionario: Don José Díaz Hervás.
Domicilio: Olmeda, 16.
Objeto: Montaje y ajuste de equipos 

de maniobra para ascensores.
Capital: Superior a 50.009 pesetas.'
Producción: 45 equipos anuales, con un 

valor .de 850 000 pesetas.
Esta industria empleará .maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consid ren afec
tados* por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos ;que estimen oportunos, dentro d?l 
nDzo ele diez días, en .las oficinas de esta 
r o g a c ió n  de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, .22 de julio de 1948.—El la - 
genero Jefe, L. Lópéz de María.

4.833-0.

Peticionario: Don M a n  l íe  1 Aparicio 
Peña.

Domicilio: Galil:o, 48.
Objeto de la industria: Taller mecá

nico. ,
Caoital: 150.000 oesetas.
Producción: 2.000 reparaciones de rua

das de disto, metálicas y radios de alam
bre, por 150.000 pesetas. v
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Se h ace público para gene
ra l  conoc im ien to  que, a p ro 
bada por la Superior idad ,  
desde l .  de abr il  de l co rr ien 
te año rige la siguiente tarifa  
de suscripción a este perió 
dico ofic ia l:

 Pesetas

T rim estre  65 ,00
S e m e s t r e    130,00
A ño  ........................  260 00
N ú m e r o  corr iente . ' 1,00

»  atrasado 2.00
»  con suple
m ento  o  anexó . 4 ,00

Por. lo que los señores sua*
< criptores deberán  efectuar sus 

giros de acuerdo  con , la e x 
presada tarifa, y aquellos que  

. tuvieran abon ado  por ade lan 
tado alguno de los trimestres  
sucesivos rem esarán  las co - ^ 
rrespondieiites diferencias.

LA ADM INISTRACION
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E sta  in d u str ia  em pleara  m aq u in aria  y
m.* te n a s  p in n a s  nacionales.

ü e  nace punnea esta petición para  que 
los m u u stru u es  que se consiü. rea  aiec- 
ta a o s  por la iuibi.ua p resen ten  por üu- 
pncaUo, ciem áaniehie re in tegrados, ios es-' 
C ...JS que estim an oponqnos, d en tro  a. 1 
plazo ae  diez días, en las oficinas de esta 
DéiegaCiOn de In d u s tr ia , S ag asta , 14. Ma* 
d n d *

iviadrid, 28 de julio  de 1948.—El in- 
gc-xi.c/o- aete , L. López de M an a .

4.834—Q. í
. . -  «

P etic io n ario : Don Lucio P lores Mas.
D om icilio: C abe Cabezu, 42.
O b je to  de la in d u stria ; T aller de a ju s te  
C a p ita l: 50.177 pesetas 
P roducción : T rab a jo s  de a ju s te  m ecáni

co y de to rnero , por 183.C00 p tas anuales.
E stá  in d u str ia  em pleara m aq u in aria  y 

m a te ria s  p rim as naiuonaies 
Se hace  publica esta  petición pa ra  que 

los in d u stria les  que se consid. ren  afec
tad o s  por ki m ism a p resen ten  por du 
p iieado, deb id am en te  re in teg rados, ios es* 

. .q u e  estunen  opon ¡ ■ d en tro  d 1 ,
plazo  de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de In d u stria , S a g a s ta ; 14, Ma - 
d rid .

M adrid , 28 de ju lio  de 1948 —El In 
gés o Jefe, L. López de M an a .

4.83q—O.

P e tic io n ario : Don B artolom é F ern án d ez  
Gómez.

D om icilio ; T opete, núm ero  28..
. ; Q bjetp : R eparaciones eléctricas.

C a p ita l ' Superio r a 50 000 pesetas. 
P roducción : 65 000 pesetas.

, E stá  in d u stria  em pleara  m aq u in aria  y 
 ̂ m a te ria s  p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición' para  que 
los in d u stria les  que se consid ren afec
tad o s  p'or la m ism a p resen ten  por du^ 
p ü°ado . deb id am en te  re in teg rados los es-' 
c rito s que estim en oportunos, d en tro  d i  
plazo de diez d ías en las oficinas de " \ i  
D ° ip a c ió n  de In d u str ia . S ag asta . 14*. M a
drid .

M adrid . 3 de agosto- de : 1948 —El In 
gerí ^vo Jo te , L. López de M aría.

4.83^—O.

P e tic io n ario : Don Eugenio P o rta  C erd án  
D om icilio: E m bajadores, 90 
O bjeto  de la in d u s tria : Lim pieza, nuli- 

do. e stañ ad o  de botes usados, n iquelado 
crom ado y cobrización 

C a p ita l: Superio r a 50 000 pesetas. 
Produción :* 570 000 botes v la tas  con un 

v a lo r ap rox im ado  de 750 000 pesetas 
E sta  in d u stria  em oleará m aq u in aria  y 

m a te ria s  p rm 3 S  nacionales.
Se Hacp pública esta petición para  nue 

los in d u str ia les  que se consid ren  afec
tad o s  por la m ism a p resen ten  por du *

deb^rtQrn»nte f«oin*’P'Tvor1^5 los p*?*
critos que estim en oportunos, d en tro  d i 
plazo de diez^días. en las oficinas de esta 
p ^ io p c ió n  dé In d u stria . S ag asta , 14 Má-. 
drid .

M adrid . 29 de . ju lio  de • 1948.—El In- 
ge^=o,.0 Jefe, L. López de  M aria.

4 .8 3 8 -0 .

P e tic io n ario : Don R aim undo  E zquerra 
Costa. ,

D om icilio: C arabafia . num ero  1. * 
C a p ita l: Superio r a 50 000 pesetas.

'O b ie to : E stirado  de a lam bre. 
P roducc ión : 189 900 pesetas.
E sta  in d u stria  em ol*ará m aq u in a rla  y 

m a te ria s  p rim as  nacionáles.
Se h^ce pública esta o^ti'úón pa ra  oue 

los in d u str ia les  que se c o n s id 'ren  afec
tad o s  por ía m ism a p resen ten  por du

d^hirlííTYlorjte r^ ’ntorrr-qH^C tr>Q PQ.
caitos que estirnen onortunns. d e n tro  dT  
plazo d e .d iez  días, en las oficinas de esta 

. r o g a c i ó n  de In d u str ia . S ag asta , 14. M a
drid.

M adrid . 3 de agosto  de 19*3.—El In- 
gerúAvo Je fe , L. López de  M aría.

4.839^-0.

ALAVA
N u e v a  i n d u s t r i a  

P e tic io n aria . Dona Ju a n a  K etana Calvo 
DunnciiiO. í>wii rru u en c io , 34 
OüjecO. * ¿m pian iacion  ae  u n a  in d u stria  

de coias y g lau n as.
E m piazan n en io ; P o rta l de VUlarreal. ,  ̂
P ioaucciO n. De 70 a  100 kilogram os d é '' 

ge la tina  al día.
No se p iec .sa  im portación  a lguna .#  * 
Lo que se publica a e iecios ae  la ñor- > 

m a segunda ae  la G rd  n m in iste ria l de 
Iz de sep tiem bre de 1939 .

V itoria, 2 d e -ag o sto  de 1948.—El In g e
niero  Je fe  u leg ib ie).

4.843-2-0 .
ALMERIA

T r a n s f o r t e  y t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

P etic ionario : «Sociedad H idroeléctrica 
del Chorro».

D om icilio; D elegación de A lm ena. 
O bjeto : A m pliar su sistem a eléctrico 

con la in sta lación  de . R a m a l. trifásico  a 
25 000 voitios y 555 m etros de longitud, 
desd e-la  subestación  de S g n ta íe  h asta  la 
de B alan  gra (B erja ) prop iedad  de la 
p e tic ionaria  T ransío rm ador reductor en 
caseta, 25 000-‘2-0.-127 voltios, de  30 KVA 

S itu ac ió n ; T érm ino  m unicipal dé Da 
lias. '

Se em plearán  e lem entos de producción 
nacional. :t ■ . •

Se hace pública 'esta  petición  para  que 
los in d u stria les  que se consideren  a fec
tad o s por la m ism a p resen ten  tos escri
tos .qm estim en  o p o rtu n o s .'p o r duplicado 
y • deb id am en te  re in teg rados, d en tro  del 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
D e leg ac ió n 'd e  In d u stria , avenida d T  Ge- 
nevqhs’mo nurnpro 67 

Alm ería, 10 de julio de 1948 El Inge
niero  Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales. 

4 .8 2 7 -0 .

Pe tic ionario : «Sociedad H idroeléctrica
del Chorro»..

Domicilio* D elegación de> A lm ena. 
O bieto : A m pliar su s is t/m u  • eléctrico 

con la instalación  de R am a, trifá sico  a 
25 000 voltios y 40 m etros de longitud, 
que conectará  con la línea de B avarque 
a Vera, prop iedad  de  la peticionaria^ 
T ran s fo rm a d o r reducto r en caseta, 25 000 
220-127 voltios y 30x KVA Lín* a de bafa. 
de 30 m etros longit'ud. desde ej tran s fo r
m ador a una fábrica  de aberrar m árm ol 

S itu ac ió n : T érm ino  m unicioa! de F ines 
Se em p learán  e lem entos de producción 

n a c o n a l
Sé hace pública esta petición para  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec- 
tad ó s por la m ism a p resen ten  los escri
tos q u - estim en  oportunos, por duplicado 
y deb id am en te  re in teg rados, d e n tro  del 
mazo de diez d ías en las oficinas de e«ta 
D elegación ^de In d u stria . aven ida dT  Ge- 
ner°hV m o. n úm ero  67 

Aimpria, 10 de Iuko de 1948 El Inge- 
n iero  Jefe* Fulgencio Pérez C áscales.

4 8 2 8 - 0 . /

P e tic ionario : «Sociedad H idroeléctrica  
del Chorro»'

D om icilio ' Delegación de Alm ería.
• Ob’ieto: A m pliar su sistem a eléctrico 
con la instalación  de: R am al trifá sico  a 
6 000 voltios y 62 m etros de longitud  que 
co n ec ta rá  con él poste núm ero  34 • d® la 
línea que desde la subestación  de ?o la- 
negra lleva la co rrien te  al pueblo de 

• Adra, n roniedad de la o e tic iooaria  T rans- 
form or1nr  reducto r de 6 OOQ/22r7-127 vnltlós 
y 7.5 KVA Línea de- b a la , qu* o a r tlrá  
del tran sfo rm a d o r y llegará al nozo del 
snño r M artín  con una longitud  de 94 m e
tros.

S itu ac ió n : T érm ino  m unicipal de B erja  
Se cm n lea rán  elem entos de producctón 

nacional
Se ha^e pública esta petición oara  oue . 

ios in d u stria les  que se co n sid eren  a fee- 
tad o s por la m ism a p resen ten  los eserfi 
tos qué jestim en oportunos, por duplic&do

y deb id am en te  re in teg rados, d a n d o  d e l  
plazo ae  aiez días, en. oluvuia> - - >ia

I Delegación ae Hiüumitji. avenida tí-.- f -¡'- 
i tiei.un.s.ino num ero  57 
í A lm ena, 10 de julio  de T948 iú .
! m ero Jefe, Fulgencio Pérez Uascaies.
| 4 .3 ¿ S -0 .
j MÉ.IORA d e  i n d u s t r i a

¡ P e tic io n ario : D José  Rudrigir;?4 G arcía .
! C iase de in d u stria  : F ao n ca  Je uarinaá.
| S i tu a c ió n : A lm ería --G anada, de San
j U roa no.
I . G o je io : C am bia r un  m olino de pie- 

d ra s  francesas, de 1,20 m etros de díam e- 
i tro. por uno d iagonal de 'cuatro  ciiiu- 
¡ dros.
1 producción  : No v an a .
¡ E sta in d u stria  em pleara  m aq u in arla  y 
í m a te ria s  p rim as ‘nacionales 
I Se hace publica esta petición para que
• los in d u stria les  que se consideran  afee- 
[ tados por ía m isma ¡v \sr  n ten  los escri- 
t tos que estunen  oportunos por d u p lica

do. y deb idam en te  re in teg rad o s d en tro  
del plazo de diez días, en las oficinas de . 
esta  Delegación de In d u str ia  «avenida 
de. G eneralísim o 67».

A lm ena. 30 de rum o le  1943 El inge
niero Je fe  acc iden ta l, C esar C apdeviia  
de GuilJerna.

705-0
L e g a l i z a c i ó n  d f . i n d u s t r i a   

P e tic io n ario : .D o n  Diego R odríguez
G arcía.

C iase de in d u s t r ia : Fabrica  de hari*
ñas

S itu ac ió n : A lm ería.—Calvo* Sotelo *3. 
Obieto-: Legalizar la m aq u in aria  . in s

ta la  da
P roducc ión : 6 500 a 8 000 .‘Kilogramos

de ha riña en jornada de v e in ticu a tro  
horas.

Esta in d u stria  em pleara  m aq u in aria  y 
m ate ria s  prim as^ nacionales 

Se hace  publica esta p -jic ion  para que 
los in d u stria les  q u e /s e  consideren  afee- 
tad p s por la m ism a' o resen ten  los escri
tos qué estim an oportunos oor duplicado  
V d eb idam en te  re in teg rad o s Jent.ro del 
pitazo de diez d ías en T as ofici-nas de Asta 

. Delegación de in d u stria  (avenida del Oe- 
I ñera ji.simo á núm  67).

A lm ería 26 de jun io  de 1948 -El Inge
niero Jefe  acc iden tal, C ésar C apdevila  de 
G uiU erna.
706-0

CASTELLON DE LA PLANA
N u e v a  i n d u s t r i a  

P etic ionario : Don M anuel Agusti Hi
dalgo.

Dom icilio: Virgen de la Luz, 7, Alma- 
zora.

O bjeto de la in d u stria : E laboración de 
vinos.

Producción: 4.000 hecto litros de vino y 
m ísta las an u alm en te  

E sta ind u stria  em pleara, m aq u in a rla  y 
m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace 'pública esta petición para  cuie 
los* industrial* s que se consideren  afec
tados por la m ism a presen ten  por t r i 
p licado.-tos escritos que estim an oportu 
nos d en tro  del plazo de diez dias. en esta* 
D elegación de In d u stria , calle Fola. n ú 
m ero 44. ■ {

C astellón, 31 de julio  de 1948.—El In 
geniero je fe . C Meliá.

4.841—O.
G U IPU ZC O A  

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a  

P e tic io n a r io : O Janguren ' y M arcaide,
Sociedad Anónim a. Eibar.

♦Objeto de la am pliac ió n : In sta la r u n a - 
oroc halad  ora una prensa de 110 tonela- 

, das y o tra  de ^0 tonfladjfcs pa ra  mejoi*a 
y perfeccionam ien to  de sus- m odelos de  
c en a d u ra s .

P ro d u c c ió n : No vana la actual.
Esta in d u s tr ia 'e m o le a rá  m aqu irtaria  y 

1 m ate ria s  prim as nacionales
Sp hace pública *ste. o e tiú o n  para  que 

■los iad u stria les  que se consideren a fe c ta 
dos po» la m ism a p resen ten  los escritos 
que estim en  oportunos, p©r dup licado  y
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debidamente reintegrados dentro d e l
plazo de diez d.as en i as oficinas de esta 
Delegación. Prim. 35 

San Sebastián 27 de juño de 1948—El 
Ingeniero Jefe, R a fae l bataiilade. * 

4.846-0 * |
J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a  

P etic io n a r io . Don Buenaventura Sán- 
’Ch'Z-Cañete Santa O lalla i

D om icilio : Alcalá la Real (J aén ).— Pa- ¡
seo de los Alamos í

O bjeto  de la p c iic ió n : Instalar un i
cinem atógrafo de invierno en Alcalá la .
Real, calle paseo de los Alamos

Produ cción : películas a proyectar por 
temoorada. 40 a 60.

En esta industria se em pleará maqui
naria nacional.

Se hace onblica *sta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados oór la misma presenten dentro del 
plazo de diez días !os escritos por durmi
endo que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta p eleqación  de industria, 
aveo 'da del G enerafisim o núm 4 

Jaén 31 de lulio d « 1948.—El Ingen iero 
je fe  p  López Morales.

4847-0
M U R C IA

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a  

Peticiona no: Don Antonio M artínez
Oliva, de M olina de S .gura (M ilic ia ),  
con dom icilio en Llano de Molina 

O bjeto  de la instalación: Alim entar su 
molino de abonos, vito en Llano de Mo- 

. xina, térm ino municipal de Molina de 
Segura (M urc ia ).

M aquinaria: Línea eléctrica a alta ten
sión. a 2 500 voltios, y e ntro de trans
form ación de 7.36 K W  de capacidad, te
niéndotela linea 686 metros de longitud 

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consider-.ii afectados por la 
misma* presenten los escritos oportunos,, 
debidamente reifitegipcios, en el plazo da 
diez dias ant*. las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas. 
número 1.

Murcia. 30 de ju lio  de 1948.--E l Inge
niera je fa . Fernando Tarragó»

4 .842-0 . •

N A V A R R A  
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario : Bodega Cooperativa de
V iticultores «San  V ida l» -Ohte.

O bjeto de la industria.— E laboración de 
vinos comunes.

P rodu cción : 400.000 litros de . vino al 
año.
» Esta industria empleará m aquinada y 

prim eras materias lacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 

.que estimen oportunos.- por duplicado v 
debidamente reintegrados en el plazo de 
G iez  días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Teobaidos. num 7> 

Pamplona. 20 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

704-0
O V IE D O

N u e v a s  l í n e a s  d e  t r a n s p o r t e  d e  e n e r 
g í a  e l é c t r ic a  

Petic ion a r io : Compañía Eléctrica de
Langreo. S. A.', dom iciliada en La Fel- 
guerá '

O b le lo : Instalar dos lineas eléctricas 
trifásicas, a 24 000 voltios partiendo arn-, 
ñas de su Central de Lada para in ter
conexión con las Centrales de Felguera 
y Sotón la primera con unp longitud de 
1 400 metros hasta' su enlace con la ac
tual de Viesgo S A . y la segunda para 
alim entar una subestación en Pozo Nalo- 
ná con longitud de 1 800 metros de don
de enlazará con la actual linea hasta la 
Central de Sotón. con un recorrido de 
8 000 metros • que se modificará de 5 000 
voltios, que tiene en la actualidad, a 24.000 % 
voltios.

Capacidad de transporte: 10.000 kilo
vatios. *

No se. precisa importación.
Lo que se hace publico para que los in

dustria los qü : se consideren afectados
por la misma presenten los oportunos es
critos de oposición, per duplicado y en 
el plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria -

Oviedo, 30 de ju lio  de 1948.—El In ge
niero Jefe, Joaquín Cores.

| • 703-0
i SALAMANCA
* N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín M artin  Báez. 
Dom icilio . Ciudad Rodrigo.
Objeto de la industria: Fabricación me

cánica dv- ladrillos y tejas.
Producción: M áxim a de S.OQO.OQO de

piezas al año.
Esta industria empicará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, d ntro dei pla
zo reglam entario de diez dias, en las ofi- 

. ciñas de esta Delegación de Industria. 
G ran Via, número 1 

Salamanca, 3 de a gos to7 dé* 1948.—El 
jn^pnipro Jefe, P. O livera  G arcía. - 

1.828— O.
S A N T A N D E R  

N u e v a  i n d u s t r i a  

S P etic ion ario : «Don» Froilán de ia Hera 
\ M ontes.-1 8  de Julio m im . 5.— Puente 

de Va llecas (M adrid).
O bjeto  de ia indu stria : Aserrado me

cánico d^ madera.
Producción: 10ÓC0 traviesas. 10.000 ta 

bletas de « l in a  y 50 metros cúbicos de 
tablón anualm ente 

K.Ha industria empleará maquinaria ? 
me venas primas nacionales 

I St hace oública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten oor dupli
cado y debidamente reintegrados ios* es
critos que. estimen oportunos dentr del 
niazo de diez días, en las oficinas de esfa 
Delegación Cautelar, núm. 13.

Santander 31 dé julio d e  1948 —El ih- 
geni o r0 j efe interino. Carlos Vierna. 

4.848-0
T o l e d o

A m f l i a c í ó n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario : Don Félix M oro Vallejo 
Dom iciliado en plaza del Generalísim o, 
número 1. 4

O b ieto  de la in sta lac ión : Am pliar su 
industria de telas y ladrillos.

Em plazam iento de la industria : Tala- 
vera d 3 la Reina.

Capacidad de producción . 25.000 ladri
llos en veinticuatro horas.

Se hace pública esta notición para que 
*os mdustr.eloF que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos oue estimen oportunos. 
d.ehMampnte reintegrados v dentro del 

'n ia zo  d° diez días *n las oficinas de *sta 
D e 'ecodón  de Industria (T a lle r  del M o
ro núfir 2>.

Toledo  4 de aeosto de 1948.— El Inge-, 
niero Jefe Julio Domínguez.

4 *49-C

SU B D E LEG  ACIO N  ES DE IN D U S T R IA

\ m A L C O Yt»
P e r f e c c i o n a m i e n t o  y  a m p l i a c i ó n  o e  i n 

d u s t r i a

Interesado: Don Juan Vilaplana Alfón- 
. so, calle V irgen de ios Lirios, número 9, 

A lc o y .. t '
¡ O b jeto: Instalar en su fábrica de gé

neros de punto una ptreha m etálica; una 
batería d e  seis maquinas circulares, de 
16 a 19 pulgadas, y siete máquinas circu
lares «T e rro t», 26 ñno. de l l  a 14 pul- 

v gadas.
Producción: 350 docenas semanales Ule 

, prendas de punto.
* •

Esta industria empleará maquinaria f  
materias prunas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales tjue se consideren afeo» 
tados por la. misma jpres»nten por dupli
cado y deb idam ente"reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dj»is, en las oficinas de la 
Subd legación üe Industria, avenida del % 
Generalísim o, numero 56, Alcoy.

Alcoy.’ 21 de ju lio  de 1948.—El In gen ie 
ro Jefe (ileg ib le ),
* 1 .826-0.

CO NFED ER ACIONES H ID R O G R A FIC A S

D U E R O
C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado las peticiones 
que sé reseñan en las siguientes notas:

Nombre de la peticionaria: Doña M aría  
Josefa Sánchez de ia Bodega. *

Nombre de su rep resen tan te : Don Igna- 
ció Nevares S e lé n .—Generalísim o F ra n j
eo, 2. Valladolid
. Clase de, aprovecham iento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: Cuaren- 
ta (40) litros de agua por segundo

Corriente de donde ha de derivarse: Rí© 
Cea.

Térm ino  municipal en que radicarán  
»as obras: Valdescoriel (Z am ora ). - 
+  1 .834-0 .

Nom bré del peticionario• Doña M aría  
Josefa Sánchez de la Bodega.

Nom bre de su representante: Don Igna
cio Nevares , Setién .— Generalísim o Fran
co. 2. Valladolid

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: T re in ta  

y cinco (35> litros de una tom a y d iez 
(10) litros de otra.

Corriente ^de donde ha de derivarse? 
R ío Cea.

Térm ino municipal en que radicarán  
las obras* Valdescoriel (Zam ora)*

1.835-0.

Nombre del peticionario: Revdo. Padre 
Rom án Azcoaga Otaduv, en nombre y  
representación de los P P  Dom inicos de 
la. Provincia del Santísim o Rosario de Fi*
lipinas.

Nombre de su representante >  Don Fer
nando Lónez Barranco.— Héroes del A l
cázar. 4, Valladolid.

Clase de aprovecham iento: Abasteci
m iento del convento «L a  M ejorada».

Cantidad de nena que se pide: D iez (10)* 
litros oor seerundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R io Ada.ia.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: O lm edo (V a llado lid ).

1 .836-0 .

De conform idad con lo dispuesto en e l 
articulo 11 del Real D ecr^o-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado, por el de 27 
de marzo de 1931. y disposiciones poste
riores concordantes se abre un plazo, que 
term inará a las trece horas del día en 
qué se cumplan tréáata naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente * 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las ofic inas de esta Confedera- 

. ción. sitas en la calle de Muro, 5, Vallá- 
dolid. el s provecto correspondiente a las 
obras que tratan de ejecutar. Tam bién  
se adm iürán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, * otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que las peti
ciones que se anuncian o sean incom pati
bles con él. Transcurrido plazo f ija d o  
no se adm itirá ninguno más en compe
tencia yon los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
fiére  el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado,- se verificará  a las trece ho
ras del prim er d ia laborable siguiente a l
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de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Valladolid, 5 de agosto de 1948.—El In
geniero Director adjunto^ Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

E B R O  

Dirección. —Expropiaciones
O b ra :  Salto de Viella.—Acequia de servi

dumbre de riego (margen izquierda del 
Garona)—Expediente núm. 30.—Térm i
n o  m unicipal : Escuñau.—Valle de Arán.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, dentro del término 
. municipal expresado, mediante Dpereto'de 

22 de noviembre de 1946, con objeto de 
que se les aplique, respecto a la expropia
ción forzosa, el procedimiento de urgencia 
previsto en la Ley de 7 de.pctubre de 1939, 
obras de las que es concesionaria la So
ciedad Productora de Fuerzas Motrices, 
Sociedad Anónima, y practicadas las dili-.

gencias preliminares pertinentes, se ha se
ñalado por esta Dirección la fecha dei 27 
del corriente mes v días sucesivos, en lo 
necesario, dado eJ numero de fincas afec
tadas y hora de las diez, para proceder 
sobre el terreno ai levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los inmue
bles comprendidos en dicho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se relacionan a continuación, 
así como a los representantes de la Em
presa concesionaria, autoridades munici
pales y demás personas que por disposi
ción legal hayan de concurrir a los actos 
citados, que deberán constituirse en las 
fincas afectadas en el día y hora que 
antes se indican, y que podrán hacer uso 
do los derechos especificados al efecto en 
el artículo cuarto de la mencionada Lev.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley

Zaragoza, 4 de agosto de 1948. ̂ -El Inge
niero Director, M. Echeverría.

4.905—O.

Relación que se cita

Núm. de 
orden Nombre de los propietarios Vecindad Situación 

de la finca

1.
2.
3.
4.
5.

6.
7.
8. 
9.

10.
11.

12.

José Demignel Narfc ................ ......
Manuel Nart Vidal .....................
Francisco'Vidal Vidal ......................
José Demíguel Nart ...................... .
María Teresa Deó Lagüens, propieta- 

taria, y Josefina Lagüens Espiuga 
e Isabel Deó España usufructua
rias ............. *........ *...................... ...

Joanum Encuentra Moga ................ .
Francisco Cónsul Pinos ................. .
Alejo Vidal Deó ...................... •.........
Francisco Saca Vidal ........ ...............
Herederos de Mana Vidal Faure ... 
María Teresa Deó Lagüens. prooie- 

taria, e Isabel Deó España v Jose
fina Lagüens Espiuga, usufruc
tuaria ....................... ...............>.....

Pío Ríu Nart ....................................

Casarill ......
Casarill .....
Casarill......
Casarill ...o...

Betrén ........
Escuñau ....
Escuñau ..... 

*
Fscimau ....
Escuñau ....

Betrén .......
Betrén .......

Artigues.
Ariigues. 1 
Artigues.
Casarill.

« Qant
«Prat del Pont. 
«Cami del Pont».

«Es Vi es».
«Es Vies».

«Borda de la Sala». 
«Borda de ,1a Sala».

... 1 .

A T O N T A M I E N T O S
MADRID
A n u n c io

Por acuerdo del Ayuntamiento pleno 
de 16 de julio de 1948, por el presente 
se anuncian oposiciones para proveer una 
plaza de Archivero-Bibliotecario, dotada 
con el haber inicial de 11.700 pesetas 
anuales, que, será incrementado con el 
aumento del 10 por 100 progresivamente 
por cada cuatro años de servicios, con 
sujeción a las bases y cuestionarios que 
se publican íntegramente en el «Boletín» 
del Ayuntamiento de Madrid correspon
diente al día 9 del corriente mes de agos
to y se hallan expuestos al público en 
el tablón'de edictos de la primera Casa 
Consistorial. *

Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

Ser español, varón, tener cumplida la 
odad de veintiún años y no exceder de* 
cuarenta el día en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

, c) No padecer enfermedad ínfecto- 
contagiosa ni defecto físico que^ipiposi- 
bilite el ejercicio del cargo.

d) Ser licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras.

e) Ser persona de indudable adhesión
Movimiento Nacional. ,

í )  No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admiti
do' sin sanción, en su caso, en otros or
ganismos.

g) . Resguardo de habpr satisfecho 40 
n ietas en concepto de derechos de exa
men.

L*->s instancias solicitando tomar parte 
en las oposiciones, acompañadas de los 
documentos que acrediten los requisitos 
antpriores, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y se presenta
ran en el R a s tro  General del Avunta- 
miento, oersonalmente o ñor mandatario 
debidamente autorizado, en las horas há- 

. biles de oficina, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el ROLET7N- OFICIAL DFL ESTADO.

Los ejercicios; que no nodrán comen
zar antes de transcurrir tres meses .des
de la fecha en que termine el niazo de 
presentación de instancias, serán los si- 
pulientes: Primero Lenguas (Latín. Fran
cas e Tnsrl¿s a Alftmún> Secundo. Tra.ns-

Cataloga
ción Bibliografía. Cuarto Catalogación 

. Arouenlóffica Quinto (oral). Archivos, 
Historia de Madrid, Bibliotecas v Museos.

Madrid. 9 de agosto de 19¿R —El Se- 
crpfovin general, Mariano Verdejo.

1.412-Ó.
ARROYOMOLINOS DE LA VERA

A n u n c io

Desierta por falta de licitadores la pri
mera subasta para la venta de los pro
ducto^ forestales del monte «Trasquila- 

, do», propiedad de este Municipio, a que 
hacen referencia los anuncios publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm 191, de 9 de julio último, página 
1684, y en el de la provincia núm. 151, 
de 8 del propio mes, se fija por el pre

sente la celebración de un segundo re
mate, bajo las mismas condiciones y con 
la deducción dei diez por ciento' en el 
importe de doscientas tremía mil pese- 
Has, para el día 31 del acual y hora do 
las doce, conforme a lo acordado por la 
Corporación Municipal en sesión de esta 
fecha; y si también resultara aquél de
sierto, tendrá lugar una tercera y última 
subasta el día 10 de septiembre próximo, 
a igual hora, con ia rebaja extraordina
ria del 20 por 100 en el tipo señalado 
anteriormente, que sirvió de base para 
la. Drimera'licitación.

Arroyomolinos de la Vera, 6 de agos
to de 1948.—El Alcalde, Fernando Rubio.

1.409-0.

HINOJOS
Don Valentín Barquero García, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Hino
jos.
Hace saber: Que al día siguiente hábil 

al en que se cumpi.ni ao¿ uuez. uiinmen 
habnes ae ia puuuCaLiun üe este cencío 
en el BOLariiN u r ic iA L  D¿M, t o iA -  
DO, se celebrara en esta Casa capitular, 
a la hora de las doce, la segunda subas
ta sencilla del aprovecnam.emo de mor
derás y leñas procedentes ue estos Mon
tes de Propios, según el anuncio que tué 
inserto en este periódico oficial el día 
21 de junio ultimo, num. 173, bajo las 
mismas condiciones y precio de tasación 
que sirvió de base para la primera y que 
se tendrán en cuenta para esta segunda.

Se advierte que ia Dirección General 
de Montes, haciendo uso de las faculta
des que le confiere la Orden ministerial 
de Agricultura de 30 de-abril ultimo, ha 
acordado fijar el tope máximo de este 
aprovechamiento y, por consiguiente, co
mo el tipo de tasación es ei de cincuenta 
y un mil quinientas veintisiete pesetas 
con ochenta céntimos, se fija el tope má
ximo hasta la cantidad de cincuenta y 
nueve mil .quinientas ochenta y ocho pe
setas con dos céntimos, no pucfiendo 
aceptarse ofertas que excedan de dicha 
cifra.

Hinojos, 6 de agosto de 1948.—El Al
calde. Valentín Barquero.

1.410-0.

 LOS BARRIOS
En cumplimiento de acuerdo munici

pal, adoptado con fbeha 2 del actual, y 
con arreglo a los preceptos contenidos eñ 
el vidente Reglamento de Contratación 
de obras y Servicios, de fecha 2 de julio 
de líL4, y,* a rucó lo 16¿ dei Estatuto Mu
nicipal, tendrá lugar en esta Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del Alcalde 
que suscribe o Concejal en quien dele
gue, con asistencia del Sindicato de este 
Ayuntamiento, de un representante del 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda 
y otro del Distrito Forestal de C^diz. con 
intervención del Notario que oportuna
mente se designe y que dará fe del acto, 
a las catorce horas del día siguiente a 
aquel en que cumplan veinte hábiles a 
partir de la fecha en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL? DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, la primera subasta para ei apro
vechamiento de ocho mil cuatrocientos 
veintiocho quintales métricos de corcho 
segundero y de seiscientos cuarenta y 
siete quintales métricos de corcho borni- 
zo, correspondí entes a ios Montes de es
tos Pronios señalados en el plan de apro- 
•vechamiento redactado ñor el Distrito 
Forestal, cuvo plan, así como los Dliegos 
de condiciones facultativas y 'económico- 
administrativas que deberán regir para 
la subasta v el aorovechamiento encar
tado, obran de manifiesto en- esta Secre- - 
taría Municipal nara cuantas personas 
deseen examinarlos.

El precio de licitación sefá el de veinte 
pesetas el quintal métrico de todo el cor
cho segundero que se obtenga, y el .de 
seis pesetas cincuenta céntimos el oúin-
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tal métrico de bornizo, quedando el ad
judicatario obligado por el solo hecho de 
hacerse cargo de la adjudicación defini
tiva a adquirir 'además todo el corcho 
quemado y cachos que la operación de 
saca produzca.

El corcho se entenderá vendido en el 
árbol, sicTiáo de cuenta del adjudicatario 
toaos ios gastos que se ocasionen con mo
tivo del descorche, incluso ios de silbad 
tas, reintegros de expediente, arbitrios, de

, tocias ..¿es, anuncios en periódicos' o lí
a n les 'y  otros, presupuestos de ejecución 
de Distrito Forestal y, en general, todos 
aquellos gastos que se deriven del des
corche y enajenación del aprovecha
miento.

Para tornar jjarto en !a licitación será 
requisito indispensable haber ingresado 
el impone del cinco por ciento de la ta
sación en la Depositaría municipal en 
concepto de lianza provisional, o sean 
ocho mil seiscientas treinta y ocho pe
setas con veinticinco céntimos, cuyo res
guardo deberá ser presentado juntamen
te con ei pliego de proposición, quedan
do aquel a quien se adjudique el. aprove
chamiento obligado a ingresar en dicha 
Depositaría una cantidad igual al diez 
por ciento del importe de la adjudicación

• en concepto de lianza definitiva,- cuya 
cantidad quedará a responder al cumpli
miento de las obligaciones que contrae

'respecto al aprovechamiento encartado, 
la emú le sera devuelta al terminar éste 
si en él se han cumplida las condiciones 
impuestas por los correspondientes plie
gos.

El plazo de presentación de instancias 
solicitando tomar parte en la licitación 
empezara a contar desde el día siguiente 
a aquel $n que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTÁDO 
y en el de la provincia hasta el anterior 
al en que deba celebrarse la licitación, 
que terminara a sus doce horas, cuyas 
instancias se ajustarán al modelo que al 
pie se inserta, no admitiéndose ninguna 
que no cubra el importe de la tasación 
ni se ajuste a dicho modelo o bien no 
venga acompañada del resguardo que 
acredite haber constituido la fianza pro1- 
\ isional. v

Los pliegos de proposiciones extendidos 
en papel de a tres pesetas v con un sello 
municipal de diez pesetas, debidamente 
cerrado y lacrado, deberán presentarse 
on la Secretaría del Ayuntamiento, la 
qoe expedirá el correspondiente recibo 
de los mismos.

Los Barrios, 3 de agosto de 1948.-n-El 
Alcalde (ilegible). *

Modelo de 'proposición

Don vecino de con domicilio 
en con documento de identidad ... y 

, la capacidad legal necesaria para con
tratar debidamente, impuesto de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, asi como del anun
cio de subasta para el aprovechamiento 
de corcho de los Montes de estos Pro
pios de Los Barrios, correspondiente al

• año/orestal de 1948-49, ofrece la canti
dad de pesetas (en letras y guarismo)

• 'por el quintal métrico de corcho segun
dero v . peseras por cJ quintal métrico 
de bornizo, comprometiéndose además a 
adquirir todo el corcho' quemádo y ca-

• chos que resulte de la operación, asi co
mo a cumplir en todas sus paites las 
condiciones establecidas en ios citados

: pliegos.de condiciones establecidas en los 
' citados pliegos que han de servir de base 

para la subasta de dicha aprovechamien
to, sometiéndose a* la jurisdicción del 
Avuntamiento de Los Barrios y renun- 

. ciando Ror tanto a todo fuero.

(Fecha y firma del proponente.)

3.414-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 

MINAS ( S . A. BELGA)

Se pone en • conocimiento de los posee
dores de Obligaciones de esta Compañía, 
que a los efectos de la amortización de 15 
de agosto de 1948, y por sorteo celebrado 
el día 7 del corriente, ante el Notario de 
esta capital don Angel Sanz Fernández, 
en sustitución de don Jesús Coronas Me- 
néndez-Conde, para la amortización de 
2.060 Obligaciones, de la emisión de 2 de 
diciembre de 1929, han correspondido por 
la suerte a los números siguientes;

511 a 20 t 20.561 a ÍO
981 90 v 20.931 40

1.321 30 21031 40
1.3C1 70 21.041 50
1.591 i . -600 21.101 10 •
1.721 ’ / 30 21.221 30
1851 / 60 21.251. 60
1.891 900 21.841 50
1.911 20 22.031 40
1.951 60 22.68.1 , 90
1.961 70 22.751 60
2,001 10 22.961 70
2*51 60 23.041 50
3.161 • 70 23 401 10
,4.111 . 20 23.871 80
4.911 20 24.121 30
5.321 30 24.521 30
5-551 60 24.561 , 70
6.131 , 40 ’ 24.861 70
6.151 60 25.211 20
6 311 20 25.501 10
6.481 90 25.531 40
6.571 80 25.761 70
7.411 ' 20 25.871 80
7 801 , 10 26141 50
7 871 80 26.831 40
7 891 900 .27.081 90
8 071 80 27.371 80
8 121 30 27.381 90

. 9.011 ¿20 27.601 10
9 341 50 28.081 90
9.371 80 28.671 80
9 431 40 -28.771 80
.9.451 60 28.931 40
9471 80 29.451 60
9 481 90 29 551 60
9541 50 29:991 30.000
9.641 60 30.471 80
9 771 80 30 891 900

10 031 40 31.211 20
10 071 * 80 31.361 70
10 371 80 31.531 40
10 601 10 31.561 70
10 931 40 31861 70
11 341 , 5 0  32.021 30
11 921 30 32 111 20
12 101 10 32.331 40
12 181 90 32.681 90
12 201 10 32.761 70
12 301 10 32.841 f30
12 741 50 32.881 90
13 161 70 32.961 70
13 501 10 I 33 341 50
13 781 90 i 33.351 60
13.931 40 • 33 441 50
14 171 80 33 611 20
14 511 20 33 761 70

, 14 981 90 34.461 70
15 581 90 34.541 • 50
15 891 900 35 011 2p
17 061 70 35.131 40
17 171 80 35.211 20
17 301 10 35.511 20
17 661 , 70 35.641 50
17 741 50 35 771 80
17 791 800 36 591 600
18 091 100 36 841 50
18 931 40 37 031 40
19 231 40 , 37 151 60
19 341 50 37 891 900
19 671 80 37 961 70
19 871 80 38161 70
20 051 60 38 351 60
20 071 80 38 451 60
20 *>11 20 38 661 70
20 321 30 38 891 900

1 20.411 20 39.581 90

39.601a , 10 45.141 a 50
39 611 20 4o .401 10
39.941 - 50 45.591 600
40 081 90 45.751 60
40.431 40 46 151 60
40 641 • 50 46.301 10
40.841 50 46.461 . 70
40.941 50 46581 • 90
42.121 30 46.631 40
42.191 200 .46 691 . 700
42.291 300 46841 50
42.471 80 .47.431 40
42.731 40 47491 ' 500
42991 43.000 47.561 70
.43.001 10 47.651 60
43.271 80 47 931 40
43 401 10 47 971 . 80
43 501 10 43.001 10
43 721 30 43.321 30
43781 90 48411 W
43 791 800 48 491 500
43 921 30 48*681 90
44.191 200 48.951 60

• 44.391 400 49 521 . 30
45.081 90 49 751 60
45.131 40 I 49.791 800

Las Obligaciones con el cupón núm. 39 
, se reembolsarán a razón de 500 pesetas
, cada una, con deducción de impuestos,
, pudiéndose presentar al cobro en los Ban»
! eos Urquijo y Español de Crédito, de Ma*
i drid. a partir del día 15 del corriente mes.
r Madrid, 7 de aeosto de 1948 —Arturo
i Ruiz-Falco Vilanóva. .. 4.S01—P.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL  
¡ , DE MADRID
) Habiendo solicitado los señores que se- 
) citan la.devolución de las fianzas que se
1 mencionan, se hace saber, conforme a lo
) dispuesto en el artículo 32 del vigente Re*
» glamento Notarial, para que las reclama*
) ciones que hayan de deducirse contra las
) expresadas fianzas se formulen ante la
) Junta Directiva de este Ilustre Colegio
) Notarial en el término de un mes, a con*
) tar desde la publicación de este anuncio.
) Madrid, 7 de agosto de 1948.— El De*
) caño, A. Santamaría. '.
j Doña Pilar Polo Rodríguez. Fianza cons*
; tituida por su espóso, don Alfonso Rorne*
; ro Gordillo, para garantizar el desempeño
í de su cargo de Notario en las Notarías de
 ̂ Sasamón, N^vahermosa y Cuéllar.

) jDofia Agustina Plana Casals. Fianza
) constituida por su esposo, don Enrique
) García Frías, para garantizar el desem*
3 peño de su cargo de~ Notario en las No*
3 tartas de Peñas de San Pedro, Junquera,
3 Luque, Villavicencio, Turégano, Ibizá, Car*
3 dona, T í jola, Darnius, Cantavieja, Vega
3 de Espinareda, Hijar, Ruidoms, Malgrat,
3  Seros, Piera, Ulldecona, Sitjes, Vich, Ji*
3  mena,* Cazorla, Vilasar de Mar, Arahal,
¡3 La Solana, Huelva, Carabanchel Alto,
0 Barcelona y Madrid (capital).
0 Doña María Q fl Carmen Méndez do
0 ,Vigo y Gerenguer Fianza ¡constituida por
0 su esposo, don Félix Rodríguez Valdés,
9' -para garantizar el desempeño de su car-
0 go de Notario en las Notarías dé Oviedo
0 y Madrid (capital).
[j Don Carlos Vigil de Quiñones y . Alfa*
q ro. Fianza constituida para garantizar el
0  desempeño de su cargo de Notario en las
0  Notarías de Cuevas de Vera. Ronda, Lu*
0  Cena. Albacete, Alcalá de Henares y jyia*
r, drid (capital).
0  *4.878 al 81—P.

® ALTOS HORjNOS DE VIZCAYA
0 Desde el día 16 del corriente mes se
0  pagará en los Bancos: de Bilbao y Via*
0  cay a, de esta, plaza, y en el Banco Ur*
l) quijo y Sucursales de los Bancos, de Bil*
0 bao y Vizcaya, en Madrid, el cupón nú-
9  mero 53 de las 'Obligaciones hipotecarias,
9 emitidas por esta Sociedad en enero de
9 1922, a razón de 9.50 pesetas por cupón»
9 Bilbao, 7 de agosto tíe 1948.—El Secre*
0 tario del Consejo de Administración, Juan
0* María dp Goyarrola.
0 4.923—R
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Cuenta de Pérdidas y G anancias al 31 de diciem bre de 1847

D E B E :
PESETAS

H A B E R .  
Pesetas •

• Saldo del ejercicio anterior . ........ . .......... ........................Saldo dei Ramo de Incendios ................................................... .......Saldo dei Ramo de Accidentes .........................................................Saldo del Ramo de Transportes .............................................«........Saldo dei Rarno de Robo ....... ....................... .....................................
Sumas ............ ..................... .............. ;.................... .........Saldo del ejercicio — .... .............— .......,..............  ..................

23.194,73
* 25.194,71 565.51^,83

590.709.54

24.338,921273.B39.60159.690,42128.040,60
590.709,54

590.709,5-t

•- Aprobado en ia Ju n ta  general ordinaria de accionistas, celebrada el día 31 de m a\o  de 1948.—Ei Director general, P, P., Luis Rosillo Pou.; 3.960-P.

AD M INISTRACIO N  D E JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES 
E dicto 

Doií Fernando H ernández Gil, M agistrado del T rabajo de esta capital y su provincia.
Por el presente edicto se hace saber en el expediente de juicio que luego se reseña, se ha  dictado sentencia,-cuyo en cabezam iento' y parte  dispositiva son codito s ig u e :«Sentencia,—En la ciudad de Cáceres, a  cuatro de agosto de m il, novecientos cuaren ta  y ocho, el ilustrísim o señor don Fernando  H ernández Gil, M agistrado de T rabajo  de esta capital y su provincia, ha  visto los precedentes autos núm. 55^ y 555-48, seguidos en reclam aciones por salarios a instancias de Enrique Calero M aestre y Antonio Chacón Bernal, contra  don José González «Pepy», vecinos de Plasencia los prim eros y en «inorado p aradero los segundos; y ...R esultando ....C onsiderando ... ;F a llo : Estim ando procedentes las dem andas instadas por los obreros Antonio Chacón B ernal y Enrique Calero M aestre, c-n reclam ación por salarios, debo condenar y condeno a don José González «Pepy», á cine tan  pronto sea firme está sentencia, haya efectivas a los actores las cantidades siguientes: a Antonio Cha-- oún Bernal, dos mil noventa y cinco pesetas, en concepto de salarios, aue se le adeudan, m ás cien pesetas por 'in tereses de dem ora en el pago de los mismos, y a Enrique Calero M aestre, dos mil cuarenta pesetas, per salarios impagados y cien pesetas por intereses de demora.Notiííqiiese esta resolución a las partes y la parte  dem andada m ediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO,, conform e a lo .dispuesto en los a r tícu los 259 y 260 de la Lev de E njuiciam ien to Civil, con la advertencia de que contra la misma pueden in terponer los recursos de casación por quebran tam ien to  de forma o el de suplicación, según proceda» en los térm inos de diez y cinco días, respectivam ente, a p a rtir  de la notificación, debiendo, caSo de hacerlo* la pa rte  dem andada. consignar previam ente ei im porte to ta l de la condena en la cuenta corriente de esta M agistratu ra  en ÍA su cursal del Banco de España, en esta capital. increm entada en un veinte por ciento, y podiendo p reparar les recursos citados por escrito .o m ediante coihpa- recencia an te  el señor Secretario de esta M agistratura.Y para  míe dicho fallo sea publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia y sirva de notificación al dem andado en ignorado paradero, se ! expide el presente en Cáaeres a tfete de agosto de mil novecientos cuaren ta  v ochn.— F1 Scretario  (ilegible).1.037-0.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente, y en v irtud  de providencia d ictada por el señor Juez de P rimera. Instancia  núm ero catorce de capital, en los autos ejecutivos que an tí el mismo se siguen a nom bre de dor M artín  O rtue ta  Esteban contra don Sil: verio Domenech Rodríguez,/ sobre reclamación de cantidad, se saca a la venta en pública subasta, por prim era vez, té r m ino de veinte, dias por lo menos y precio de noventa y cinco mil pesetas en- qu« ha sido tasada, la m itad del piso segunde i B. situado en lá p lan ta  quinta, contahdc la baja,- de la casa núm ero dieciséis d< la calle de Montesa. de esta capital, qu* consta de comedor, cocina, vestíbulo cuaro de baño, re tre te  de servicio, h?.i y ropero y cinco dormitorios. T iene de extensión 42*3,65 m etros cuadrados.P a ra  quvo acto de la Subasta, que habrá 'da tener lugar an te el Juzgado d( Prim era Instancia  núm ero catorce de esta  capital, sitq  en la calle del G enera• Castaño^, núm ero uno, se ha- señala de | p) din 16 de septiem bre próximo, a la> ; doce, horas, anunciándose por medio de: ! presente y previniéndose que para toma* I p a rte  en la. subasta deberán ios licitado- | res consignar previam ente el diez poi í ciento por lo menos de] precio: que nc ¡ se ad m itirán  posturas que no cubran la? ! dos terceras partes del expresado tipo j pudiendo hacerlas a calidad de ceder ei : remate;' a un tercero: que los títulos han i sido suplidos por certificación del Registro, la que se hallará cié,-manifiesto con los autos de Secretaría para, su examen por el licitádor que le iu teresr, ent.endién-• dosc que los acepta, sin que tenga derecho a. exigir otros: y c¡ue las cargas c gravám enes an teriores .y preferentes al crédito del ac tor continuarán subsistentes, entendiéndose' asimismo que el rem atan te. los acepta y queda, subrogado en ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse  a su extinción el precio del remate.M adrid, tre in ta  y uno de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez de P rim era Instancia (ilegible’L—El Secretario (ilegible*. , i\4.893—A. J J

E d ic t o
En el Juzgado de Prim era Instancia  num ero trece d é  esta capital.-'se tram ita  expediente promovido por !l Banco de España sobre extravio o sustracción de los siguientes valores:
Nueve carpetas provisionales, serie A, núm eros 64.207* a 215. de 1.000 pesetás cada una, im portan tes e n '.ju n to , 9.000 pesetas nom inales de Deuda Amortiza ble del 4 por 100, emisión de 7 de marzo» de 1947.Por providencia del día de hoy se h a  acorcíáéo adm itir y sustanciar la repe tida denuncia, y se hace saber a q u ien -re sulte adquirente o poseedor -de cualquier títu lo  de los indicados valores, que den-
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tro del término de nueve días puede comparecer ante este Juzgado y formular oposición, bajo apercibimiento, en otro caso, de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente en Madrid, a siete de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Secretario, P. S.. Arturo Roldan.—Visto bue- noo. el Juez de. Primera Instancia, Adolfo  Suárez.
4.899-A, J,

BARCELONA
E d ic t o s

En méritbs del expediente de suspensión de pagos del com erciante de esta  plaza don Francisco Margarit Simó, que ante estos Juzgado y Secretaria del Juzgado de primera instancia número seis, de esta ciudad, se tram ita, por el presente se hace público que habiendo sido suspendida la Júnta General de Acreedores,* señalada para el dia 27 del actual,. por enferm edad justificada deí suspenso, se ha convocado nuevam ente para el día veinte de agosto próximo, a las dieciséis horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, para cuyo acto se cita en lo menester a todos lev acreedores del señor Margarit. significándoles deberán concurrir personalmente o bien cc.n poder especial para dicho acto, teniéndose a 'su disposición o al de sus representantes los documentos a que se refiere el articulo 1Ó de la Ley de suspensión de p agos,/a lv objeto de que puedan obtener las copias o notas que estim en oportunas.
Barcelona, 31 de julio de 1948.—El Secretario (ilegible).
4.888—A. J.

P on  Luis de Paz Rodrigo, Maagistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado húmero dos de esta ciudad.
 Por el presente, que se expide* en cumplim iento de- lo acordado en autos sobre juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, promovidos ante este Juzgado- por don. Enrique Bassat* Strumza, contra la^razon social «Pum a-Stahewárenfabnck  Lanterjung u.sobn», en ’ la persona d.e su representante . en España, don . Ernst Hammes Schm itd, se notifica a dicha entidad demandada la sen tentia  recaída en dichos autos y qüe en su parte bastante  dice como s ig u e : .
«Sentencia.—En la. ciudad de Barcelona, a diecisiete de jumo de 'm il novecientos cuarenta, y ocho.—El señor don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, Juez do Primera Instancia del Juzgado número dos de la misma, habiendo visto les presentes autos sobre juicio* ordinario, declarativo de mavór cuantja, promovidos por don Enrique Bassat Strumza. mayor de edad, del comercio, casado y vecino de Ohiig (Alemania), representado por el Procurador don Luis Bou Consolni y dirigido por el Letrado don Manuel Goday, contra la razón social «Puma ' Stahewarenfabriesk Lanterjung u.sohn», en la persona de su representante en España, don Ernst Hammes Schm itd. ios cuales se encuentran en situación jegal de rebeldía; y
Resultando, etc.Considerando etc.  ......Vistos, etc ;
•Fallo: Que desestim ando la demanda inicial de este juicio ordinario declarati- fo  de mayor cuantía, formulada por el Procurador de los Tribunales don Luis Bou Consolat. A  nombre y representación de don Enrique Bassat Strumza. debo absolver y absuelvo a la demandada razón social « P u m a  Stahewarenfabrick  Lanterjung u.sohn#, representada »n España por don Ernst Hammes Smitd. v en situación legal de rebeldía, de cuantos pedim entos en dicha dem anda se confie..

nen, tendentes a obtener la caducidad por no uso de la marca internacional número 39 077 «Zaí'fero». registrada en 9 de jumo de 1930; y ello api. con imposición de costar al demandante.
Noíifiquese esta sentencia á la Entidad demandada, rebelde—si no se pidiera dentro de tercero día la n lUficación personal— , mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, y en estrados de este Juzgado, en la forma y modo que determ ina el articulo 769 de la Ley- d e . Enjuiciam iento Civil, etc. ...
Asi por esta- sentencia, lo pronuncio, mando y firmp.—Luis de Paz Rodrigo.— Rubricado.»
Publicación.—La sentencia que antecede, en el mismo día de su fecha lia sido dictada, leída v* publicada por el señor Juez que la suscribe, en acto de audiencia pública, doy fe.—Ante mi. — Felipe Ortuño.—Rubricado.
Es conforme con su origina fe
Y para que sirva de notificación en forma a la referida Sociedad demandada, se jibra el presente en Barcelona, a veintidós de jumo de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Secretario, Felipe Ortuño.—El Juez; Luis de Paz.
4.907-Á. J.

En v irtudr de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia número seis de los de esta ciudad, por el presente se hace público que por auto de fecha diecisiete del corriente', y a. virtud de escrito del procurador don Pedro Puigdollers en 'nombre v representación del acreedor don José Luis Bordas.. sé ha .declarado  en estado de quiebra, retrotrayéndose, por ahora y sin perjuicio, al día tres del actual, al comerciante don Magín Casals Rovira, y, por fallecim iento, al conjunto  de bien-és que integran su patrimonio, constituido por muebles, inmuebles, créditos, derechos y acciones que pudieran correspondería y afectar a la quiebra, con domicilio en paseo de] General Mola, número 59, 3 .,  l.«. v comercial. Toledo, número 9 'y rambla Cataluña. 7. in terior: habiéndose i nombrado Comisario de la quiebra <al comerciante don Rafael Llamas Meca, vecino de esta ciudad, con domicilio en calle Valencia, núm 186 principal primera, y Depositario a don Fructuoso Francés Puig. habitante en calle Urgel. núm 128. baios, y a la vez. para que sirva de notificación en forma a cuantas personas puedan afectar los aludidos bienes, créditos, derechos, acciones v obligaciones nue componen el con junto de bienes integrantes del patrimonio del don Magín Casals. previniéndoles que nadie haga pagos al ahebrado* balo péna de tenerlos ñor ilegítim os debiendo hacerlos, al Depositario nombrado, señor Francés, v, a los que tengan pertenencias del quebrado lo manifiesten, a tos efectos consiguientes, con apercibim iento dp que, en otro caso, serán comprendidos en su día, en lo oue establece el artículo 893 del Código de Comercio.
Barcelona, veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Secretario (ilegible). .
4.900-A J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y EMPLA
ZAMIENTO

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía promovidos por don Jacinto Senón Vidal, contra don Emilio Cavuela Espinosa, se, ha dictado la providencia que literalm ente copiada es como s ig u e:
«Providencia.—Juez. Sr. Tormo García. Barcelona, siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ! ocho.—-Por repartido a este Juzgado el anterior escrito con los documentos que se acom pañan y las c o pias; fórmense autos, teniendo por comparecido y parte al Procurador señor Grases Sarro, en la representación con que acciona de don Jacinto Senón Vidal,

según lo resulta de la escritura de poderes que cual lo desea se ie devm-lve después de testimoniada ; se adm iu n trámite ia demanda q u e .se  formula, c o ':■*, sustanciación deberá acomodarse a la (fió juicio declarativo ordinario de menea’ cuantía, v se confiere traslado de ella a don Emilio Cayuela Espinosa, contra quien se propone, librándose el exhorto  que se solicita para el señor" Juez Decano  de Madrid donde tiene su residencia a! objeto de que se le emplace para que comparezca y la conteste.' dentro del término de doce días que se símala, utendida la distancia .v medios de com unicación  de aquella población Por causada ia súplica del priíner otrosí.Lo rnandó y firma ei señor don Eduardo Torrno García.. Magistrado Juez de Primera Instancia núm seis, de que doy fé .—Eduardo Tormo.—Ante mi, M. Borras S a u re t»
Y para que sirva de notificación y em plazamiento en forma a don Emilio Cayuela Espinosa, de ignorado paradero actualm ente. expido la presento que firmo en Barcelona a'veintiocho de julio dn mil novecientos cuarenta y ocho.r-El Secretario (ilegible).4.886-A. J.

CELANOVA 
Don Andrés Martínez Alvarez, Juez de Primera Instancia dei partido de Ce- lanova.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expediente d e  presunción de muerte de ' Sil-vino. José y Vicente Al varea* Rodríguez. mavores de edad naturales y vecinos que fueron d* Pared-s (le Pao. del municipio Oomcsende.
Celanova. treinta y uno de julio de mil noveeún'tos cuarenta y o c h o —El Juez, Andrés Martínez Alvarez.—El Secretario  (ilegible).
4.885—A. J. l a  14-8-948

LINARES
Por el presente se hace saber la in-' coación en este Juzgado de expediente  á instancia de Esteban Rispall Gómez, sobre declaración de fallecim iento de su hermano Damián Rispall Gómez, que nació en esta ciudad en 26 de marzo de 191*3, y que. • sirviendo en el Batallón do Ametralladoras de Albacete número uno, tercera Compañía, en Barajas, desapareció sin que desde, enero de 1937 se tengan noticias de su naradrro, siendo hijo de Tomás y de María.
Dado en Linares n dos d? julio de mil novecientos' cuarenta y o c lu í—El Secretario. Juan G Carriazo. — Visto bueno, el Junz de Primera Instancia (ilegible).* 
4.859—A.‘ J.

SANTAFE
Don Francisca Angulo Montes, Juez de Primera Instancia e Instrucción dé esta  ciudad y su partida

Hago saber: Que con fecha treinta v tino de marzo último se dió de baja de su profesión, como E-hocurnrior de los Tribunales en ejercicio en este partido judicial, don José Vilchez Hiedas, el cual, por escrito de esta fecha, ha interesado  que, p iw io s los trám ites legales, se le devuelva la fianza de tres mil pesetas que para poder ejercer el referido cargo hubo de constituir en metálico.
Lo que se hace público para conocim iento de los que tuvieren que formular alguna reclamación, a fin de que lo hagan dentro del término, de seis meses, a paitir del .siguiente dia al en que apa- * rezca el presente publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta  provincia.
Dado en la ciudad de Santafé a veintiocho de julio de rñil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, Francisco Angu- lo .-E l  Secretario, P. S. M., Antonio Cabrera. .
4.877—A. J.


